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Crean distintivos 
anticorrupción 
para el Edomex

El Comité Coordinador del Sis-
tema Estatal Anticorrupción del 
Estado de México, dio a conocer 
los lineamientos para la entrega 
del distintivo anticorrupción y el 
premio anual en la materia, para 
reconocer a los entes públicos, 
privados y sociales que hayan 
destacado por llevar a cabo prác-
ticas y combatir este flagelo.

Con los lineamientos, es-
te será el primer año en el cual 
se reconozca el trabajo que se 
hace para evitar que la corrup-
ción permee en su ámbito o de 
forma externa y se espera que 
más entes se interesen por con-
seguir este galardón y efectúen 
acciones, durante los siguientes 
años, para conseguir el sello que 
lo distingue por su trabajo.

Los lineamientos para obte-
ner el distintivo señalan que el 
Comité acordó estimular a los 
entes públicos y sectores priva-
do y social, destacados por im-
plementar acciones en materia 
anticorrupción y hayan obte-
nido la mayor calificación en el 
proceso de implementación de 
acciones anticorrupción.

El distintivo se entregará en la 
ceremonia del Día Internacional 

contra la Corrupción, en diciem-
bre, y consistirá en un diploma y 
un distintivo electrónico que 
deberán colocar en su página 
de internet, como reconoci-
miento público a galardonados.

Los sectores interesados de-
berán presentar su postulación 
siempre y cuando sean entes 
públicos del Estado de México, 
pertenezcan al ámbito estatal o 
municipal, formen parte del Po-
der Ejecutivo, Legislativo y Ju-
dicial, así como los organismos 
constitucionales autónomos u 
organismos; pertenezcan al sec-
tor privado o social, ya sea como 
empresa privada o medio de co-
municación, institución acadé-
mica o centro de investigación, 
asociación u organización civil y 
estar asentados en la entidad.

Sobre el Premio Anual Anti-
corrupción, se requiere ser resi-
dente de México, participar con 
un proyecto enfocado al com-
bate a la corrupción en el sec-
tor público mexiquense o en el 
mejoramiento al sector públi-
co, no estar sancionado por fal-
tas administrativas graves o no 
graves, ni estar inhabilitados.

La propuesta debe tener una 
extensión de 10 a 15 cuartillas, 
con título, índice, introducción, 
objetivos, marco teórico, hipó-
tesis, conclusiones y referencias 
jurídicas, bibliográficas y heme-
rográficas, sin que haya sido 
usado este trabajo como parte 
de alguna tesis para obtener al-
gún grado académico o de ins-
tructivos o manuales. _

CLAUDIA HIDALGO
TOLUCA

En público y privado.
El Comité Coordinador 
destacará a aquellos 
cuyas acciones sean 
notables y efectivas

Ya se publicaron lineamientos para el galardón. T. CONTRERAS




